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ANEXO FORMULARIO DEL MONTO TOTAL ADEUDADO 

 
 
Se debe informar en miles de pesos el monto total adeudado bruto de los préstamos otorgados por la compañía 
y las respectivas provisiones para cubrir pérdidas esperadas, según el numeral 9 de la Norma de Carácter 
General N°208 de 2007. Con este fin se informará el  total de préstamos de acuerdo con su valor par, es decir, 
capital insoluto e intereses devengados y no pagados, adicionando los reajustes devengados a la fecha de 
cierre de la información según los términos pactados, pero sin incluir los intereses penales por mora ni los 
importes relacionados con la cobranza que la aseguradora como acreedora tuviere derecho a percibir. 
 
Corresponde al total de deuda y provisiones que mantiene la compañía por los préstamos que ha otorgado, no 
sólo durante el mes calendario informado, si no que también en períodos anteriores. 
 
La información deberá ser separada entre créditos representativos de reservas técnicas y patrimonio de riesgo 
y aquellos que no cumplan con esa calidad. 
 
La información debe ser presentada clasificada de acuerdo a los tipos de préstamos indicados en la Norma de 
Carácter General N°208, de acuerdo al siguiente for mulario interactivo:  

 
 

Tipo de préstamo

Créditos de consumo M$ M$ M$ M$

Línea de crédito M$ M$ M$ M$

Créditos complementarios M$ M$ M$ M$

M$ M$ M$ M$

Créditos Comerciales M$ M$ M$ M$

TOTAL M$ M$ M$ M$

Crédito a aseguradoras de 
riesgo de crédito

 (miles de pesos)  (miles de pesos)

OPERACIONES   VIGENTES

 NO REPRESENTATIVOS

Monto Total Adeudado ProvisionesProvisiones
 (miles de pesos)

Monto Total Adeudado
 (miles de pesos)

REPRESENTATIVOS DE RESERVAS TECNICAS

Y PATRIMONIO DE RIESGO

 


